
Privación Patria Potestad  
2019-00479-00 
Christian Elián Caicedo  
 

Secretaria: A despacho de la señora juez informando que dentro del presente proceso se 
liquidaron las costas procesales. Sírvase Proveer. 
Abril 29 de 2022 
 

 
Auto No. 846 
Juzgado Cuarto Familia de Oralidad  
Cali, Abril veintinueve (29) de dos mil veintidós   

 
Proceso:  Privación Patria Potestad  
Radicación:  76001311000420190047900 
Demandante:  Alisson Andrea Angulo Quiñonez  
Demandado:  Christian Elián Caicedo  
 
Atendiendo el anterior informe de secretaria, se ordena: 
 
Poner en conocimiento de los interesados e impartir aprobación a la precedente liquidación 
de costas realizada por secretaria.  

 
 
NOTIFIQUESE, 

 
La Juez, 
 
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 
En estado No. ___68____ hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali _2 de mayo de 2022 

  

    


